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Aparece Miércoles y Sábados

ffl DE CREACION SEL BOffiM
El Senado // Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza
- de.

LEY:
Art. l.° 'Desde la promulgación de es

ta ley habrá un periódico que se .domina
rá Boletín Oficial, cuya publicación se

‘hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno. • ¡ ¿ .

Art. 2.° S.e insertarán en este boletín:
l.°.  Las leyes que sancione la legislatura,
Fas ’ resoluciones de cualesquiera 'de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. ,

3. ° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
ñ'ulidad, las citaciones por edictos, avisos
dé remates, y en general todo acto ó do
cumentó que por las leyes requiera publi
cidad. , 1

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y'de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente a-la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.
- Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y to.das las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.
r>Art, 5.° En el archivo general de la

provincia y en el de la Cámara de Justicia
sé coleccionarán dos ó más' ejemplares
dél Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones,. toda vez
que se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
esta ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones .Salta, Agosto 10 de

1908.
  Félix Usandivaras.

Juan BT Gudiño.
■ S. de la C. de DD.

Angel Zerdá
Emilio Solivtrez

    ■ S. del S.
departamento de Gobierno.

Salta, Agosto 14 de 19o8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y, dése al
R. Oficial.

LINARES
Santiago M. López,

Twrife.'
PagQ. adelantado

Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos qué no pasen de 5 'centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centim. un peso por cado’.

JUZGADO DEL CRIMEN

Salta, Marzo 11 de 1909. 1

Y vistos: En la causa criminal se
guida contra Juan de Dios Peralta, de
22 años, de edad, soltero, criador,, ar
gentino,. domiciliado en el partido de
Lavayen, acusado por lesiones á Lucio
Ferreira y Ricardo Arias—

RESULTANDO:

Io Que se han acumulado contra el
encausado dos procesos de los cuáles
resulta respecto al primero, lo siguiente:
que el dia 14’de Junio del año ppdo. á
eso. de las 10 de la noche, se encontra
ban en casa de Eduardo Mendia, éste
el damnificado y denunciante Luis
Ferreyra, Juan dé Dios y Bernardino
Peralta. El denunciante tuvo unas pa
labras de desagrado con el ¿dueño de
casa, cuando salieron Bernardino y Juan
de Dios á provocarlo y entonces se reti
ró el primero (Ferreira) y Juawde Dios
lo alcanzó y le dio un hachazo en la
cabeza.' •

2o Que recibida la declaración indaga
toria del procesado, confiesa el hecho
mas ó menos como se ha narrado, lo mis
mo que las declaraciones de los testigos
de fs.. 6 á 9 informe de los empíricos fs. 4.

3° Que respecto al segundo proceso,
recibido igualmente la declaración inda
gatoria confiesa que hirió con cuchillo al
Comisario Ricardo Arias por haberle éste
en la noche del 24 del mes y año de re
ferencia tratado de sinvergüenza y pe-
gádole dos trompadas.

4o Qué los testigos presenciales de fs.
18 y 20 dicen que la causa ó motivo del
suceso ha sido porque primeramente Ber
nardino Peralta pegó un planazo á Luis
Ferreira y el Comisario en cumplimiento
de su. deber lo. desarmó á este últiipo,
que entonces el hermano Juan de Dios,
agredió al comisario con cuchillo infi
riéndole la herida de' carácter ' grave
según el informe médico de. fs. 31.
. 5o Que el querellante y ministerio Fis
cal, en la querella y acusación de fs 35
y 36 piden para el reo* el máximum de
pena establecido por el Art. 17 Cap. II
inc. 2o de la Ley "de Reformas al C.

Penal por existir varias circunstancias
agravantes.

6o Que corrido traslado el defensor
del acusado sostiene la inculpabilidad
de su defendido ofreciendo probar en la
estación correspondiente que los testó- 
gos presentados en el sumario son peones
y dependientes del acusador Sr.. Arias
y por cuya razón no pueden tomarse en
cuenta sus deposiciones y;'  

CONSIDERANDO:

Io Que por las constancias dé autos
se ha comprobado suficientemente que
Juan de Dios Peralta es el autor de las-  
lesiones inferidas á Luis Ferreira y ál
comisario don Ricardo Arias.  

Ó° Que obran eñ contra del procesa
do las circunstancias agravantes prime
ro, la alevosía de darle el hachazo á Fe
rreira cuando éste disparaba y el pun
tazo ó puñalada al comisario cuando
este cayó al suelo y 2o reiteración del
mismo delito; Art. 85 del C. Penal y ha
ber ejecutado uno de ellos" en persona
que ejercía autoridad pública; inc 15 del
Art, 84 del Código citado: ;

3o Que no existe ninguna atenuante
á favor del reo, pues la ebriedad ale
gada por su defensor no se ha comproba
do en autos, como tampoco las otras ale
gadas en su defensa.

4o Que antes por lo expuesto y las
agravantes apuntadas, sin ninguna ate
nuante, el caso está encuadrado en la dis
posición del Art. 17 Cap. II inc. 2U «Le-,
siones» del C.-Penal en su máximum.

Por estas consideraciones de acuerdo
con la acusación de! querellante y Sr.
Fiscal fallo’: condenando á Juan de Dios
Peralta á.la pena de seis años de peni
tenciaría; con costas é indemnización de
daños y perjuicios, regulando el honora-  
rio del Dr. Carlos Serrey.en la suma
de cien pesos m/Q — Adrián F. Corne
jo.

Es copia fiel del original—Salta, Mar
zo 1-2 de 1909—Camilo Padilla, secreta
rio.

JUZGADO DE PAZ LETRADO

Salta, Marzo 5 de 1909..

Autos y vistos: El presente juicio se
guido por don Florentino R. Tilca contra
don Bernardo Quinzio por cobro déla
suma de trescientos un pesos m/n., (pesos
301) proveniente de dinero, animales de
transporte,' pensión y otros elementos  
suministrados por el demandante á ,uñ
un hijo del demandado llamado Domin
go Quinzio para facilitarle-el negoció

'de vento-de joyas i que., el demandada  
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mandó realizar á Oáfayate con su nom
brado hijo, (acta fe. 3 á fe. 4): La con
testación dada por el demandado dicien
do: que pedia el rechazo de la demanda
por ser falsos los hechos en que ésta se
funda: que podía muy bien su hijo Do
mingo haber contraído el ¿rédito q! recla
ma el demandante, pero eso no implica
qué el exponente esté obligado á pagar
dicho crédito, pues que su nombrado hijo
es mayor de edad y el único responsa
ble de los créditos que contraiga. Que
el exponento ni siquiera conoce alj de
mandante y nunca lo autorizó para que
suministrara á su hijo Domingo, artícu
los,‘mercaderías ni provisiones de nin
gún género: Que su nombrado hijo no'
ha ido á Cafayate como empleado dél
exponente sino por cuenta propia; final
mente, qué de lo expuesto resulta que el
demandante no tiene ninguna relación
ele derecho con el exponento, de modo
que la demanda es absolutamente teme
raria. (Acta de is. 6 vta. ;• • ■

Las pruebas, producidas. (Absolución
de posiciones del demandado’! y declara
ción de los testigos Ricardo ¡Arias,. Juan
B. Peyret y Silyerio Palermó):

Lo alegado por las partes;,y

CONSIDERANDO: 

Dos cuestiones se presentan á la consi
deración del suscrito:, una de .hecho y la
otra de derecho. Lav ,primera , puede
plantearse dsí: -¿Se ha probado que el
hijo del demandado, llamado Domingo
Qmnzio, haya contraído,, con el- deman
dante ,el crédito que ésta, reclama? y en
caso afirmativo, ¿este obligado • el. .de
mandado á pagar :es.e crédito?, quedando’

• encerrada en psta ultimó pregunta la
segunda cuestión á resolver.
. En la.primera de, las dos cuestiones
propuestas, el suscrito se decide por, la
afirmativa, dado que las pruebas produ
cidas. o mejor diého, una sola de estas,
lo demuestra acabadamente.-En efecto-
la cuenta que corre agregada á fe 37
de autos, arroja el valor. qué se reclama
por. el demandante y.explica .la prqce-

’ depcia de su crédito, resultando; ser la
misma, que en la demanda se expresa, y
la firma puesta al pie de ese conforme y
en la dicha cuenta, ha sido reconocida
por.el demandado diciendo que es de su
hijo Domingo (véase acta de fs. 38 á fs.-
39 vt., contestación á la segunda pre
gunta formulada y que consta .en la mis--
ma acta).

En cuanto á la .cuestión de derecho,
ella está regida, por la disposición con
tenida en el Art. 233 del Código de Co
mercio / en virtud de lo cual «el comi
sionista pueda directamente obligado
hacia las personas, con quienes contra
tare, sin1 que éstas tengan acción contra
el'comitente, ni éste contra haquellás, á
no ser que el comisionista hiciere cesión
de sus derechos á favor de una de las
partes», excepción esta'que no concurre
en el caso «sub judice». El demandado

confesado que dió á su hijo>Doinin-
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go artículos de joyería para que vendie
ra en comisión (véase acta de fs. 12 á
fs. 14,' contestación a la 3 pregunta
del-interrogatorio defs. 11) y de aquí
resulta probada la naturaleza del con
trato celebrado entre el demandado y su
nombrado lujo. -Las disposiciones conte
nidas en los Arts. 276’y 279 del Códi
go citado é invocados por ,1a parte ac-
tora, no son aplicables al caso «sub ju
dice», pues que aquellos solo rigen las
"relacione^entre el comitente y el. comi
sionista. .ue todo ello resulta la impro
cedencia d,e la demanda interpuesta y
en todo caso queda ál demandante él
derecho de dirigir su acción contra quien
corresponda.

Por estes fundamentos y fallando en
definitiva, resuelvo: rechazar la deman
da interpuesta por don Florentino R.

’Tilca contra don Bernardo Quinzio por
cobro déla suma de trescientos un peso
m/n ($ -301). Con costas, á cuyo efecto
rególo los honorarios del doctor -Serrey
y procurador Sánchez, en la suma de
setenta y cinco y veinte y cinco pesos1
nyB¡ respectivamente, debiendo pagarse
por quien corresponda.—Hágase saber
prévia reposición de sellos, y publíquese
en el Boletín Oficial—Francisco F.
Sosa—Ante mi, A- P-, Mátienzo, secre^
tatio —Conformé con el auto original de,
su referencia, tloy el presente para su
publicación en el <cBoletin Oficial”,’ en
Salta, á los quince dias del mes de 'Mar-
zo del año 1909.—Augusto P. Matiénzo,

1 Secretario.'  

Leyes- -y
•• '      ’_____ -

Salta, Marzo 6 de 1909.
 

A S. S. .el señor .Ministro de Gobierno.

   S/D.
t ■

De acuerdo, con una indicación de S
E. el señor gobernador, me permito-ele-
var á la consideración de S. S. el pro
yecto de reglamentación sobre, las for
malidades que debe observar la -Direc-

■ción del,Hospital, con respecto a los
heridos y detenidos que envíe lá Policía
pára su curación. , .

Ruego al señor Ministro'quiéra apro
bar dicha reglamentación á la brevedad
posible, para cortar en' lo sucesivo la
repetición de las irregularidades que hi
ce, conocer, al Señor Ministro en notas
anteriores. , ■ ' \ , *.

Saludo á jS. S. con toda consideración.

David Apa'tjé. ‘ ■

Obligaciones á cpré estará sujeta la Di
rección del ' Hospital’ del ’ Señor del
Milagro*.

(Art.: 1° Dar- cuenta diariamente.de
os heridos que hayan ingresado duran

te las veinte y cuatro horas. /
Art- ’2’r Dar- cuenta igualniehte ’de

cualquier persona que se asista en el
establecimiento y que présente síntomas
ó indicios de que en su persona se haya
cometido un delito.

Art. 3° Recibir todos los heridos que
le envíe la policía sea en carácter1 de
detención ó ,para su curación, los Cua
les no podrán salir del establecimiento
sin orden 'de ■ la Policía* :.

Art. 4° Recibir en locales seguros á
los penados y procesados que le,' envíe

’la alcaidía, debiendo dar cuenta inme
diatamente que sé encuentren mejorados
para hacerlos conducir á la penitenciaría.

Art. 5° En caso ~de . fallecimiento ó
fuga de alguna .dé las personas compren
didas en los articuios anteriores, darán
cuenta inmediata á la Jefatura y no po
drán ser'inhumados aquellos sin orden
de la misma.’

Art. 6o Recibir en detención provisio
nal á todas las mujeres que les remitám
las comisarías, cuando por la hora avan
zada no sea posible su remisión al
Buen Pastor.

DEPARTAMENTO
de

Gobierno
Salta, Marzo 4 (le 1909.

Pase á dictamen del señor Fiscal Gte-
ral.    

López.

Señor Ministro:

Muy, atinadas ,las - disposiciones pro-.'
yectadas por el señor Jefe de Policía pa
ra evitar irregularidades eo la custodia
de detenidos en asistencia en el hospital
de esta ciudad y para provocar, el 'es
clarecimiento de hechos delictuosos que
pueden enviar rastros importantes al
mismo Establecimiento. Sin observación
alguna qué hacer, pienso que debe apro
barse esta reglamentación, teniéndosela
en cuenta para incorporársela al Re
glamento de Policía dictado el año-pa
sado ren una nueva. edición que se haga
de él.   .,     

   David’ ¿ambrano hijo.  
__    

. Vista la reglamentación 'proyectada
por la-jefatura de policía sobre las re
laciones de esta repartición ’ con la di
rección *del Hospital del Señor del Mila
gro y atento -el dictámen que precede
del señor Fiscal General'— ’   

El P- Ejecutivo de’la Provincia

        DECRETA:

Art.'Io Dichas relaciones se .sujeta
ran á las disposiciones siguientes:

h) Dar ruerna diariamente de los
heridos que hayan .ingresada al Es‘
tabiécímieni.0, ó ■ personas que pre‘
semen indicios de haberse cometido
en el1as"uii delito. -

b) Recibir los heridos que remita
el de.partam.en te de policía, así comb
los procesados ó condenados enfermos
para- sil curación; no debiendo éstos
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salir del establecimiento sin orden
dbl departamento de policía.

c) En caso de fallecimiento ó fuga
■de las personas comprendidas en la
disposición anterior, sedará’cuenta in-

  mediata ála policía y no podrán ser
inhumados sus reslos sin órden de la
misma.

d) En todo caso, será deber del es-
tablecimimento tomar las medidas y
precauciones conducentes á evitar la
evasión de los presos, bájo las res
ponsabilidades legales. ..

Artículo 2o—En la primera edición
que se haga del Reglamento General
de Policía, se incorporarán ’á él las

  disposiciones precedentes.
- Art. 3o Comuniqúese, publiquese

dése al R. Oficial.
Salta, Marzo 8 de’1909.

’ LINARES.
Santiago-M. López.

José Otiles,
•S.S.- '

Es cópia

Ministerio de
Hacienda

. Salta, Marzo 11 de 1909.
, Encontrándose vacante el cargo de

receptor de rentas del departamento de
San. Garlos; por renuncia del señor Fe
lipe López qué lo desempeñaba-^-

.El gobernador de la provincia

DECRETA:

 Art. Io Nómbrase'para ocupar el re
ferido cargo, al señor "José Miguel Se
nano, quien deberá otorgar una fianza
á satisfacción por la suma de cinco mil
pesos m/legal, prévia á la recepción de
los valores fiscales que le serán entre
gado?. - ■ \ ' -

Art. 2o Comuniqúese, publiquese é
insértese en el R. Oficial.

'LINARES
Juan Martín Leguizamon

Salta, Marzo 11 de 1909,

Vista la petición de la Jefatura de Po
licía parala fundación déla sociedad de-
nóminada «Caja de Socorros de Policía
y-Bomberos» y "atento el dictamen- que
precede del señor Fiscal General—

El P. E. de , la Provincia

DECRETA:

> Encontrándose vacante el puesto de
comisario de policía, de partido de Lu
na Muerta, jurisdicción del departamen
to de Orán por renuncia del que .ló de
sempeñaba y de acuerdo con la propues
ta presentada por el comisario de ese
departamento—

El P. E. de la Provincia

DECRETA:

_ Art. ls Nómbrase comisario de poli
cía del partido de Luna Muerta al se
ñor M'elitón Tejerina.

Art. 3°'Comuníquese, publíquese y dése
al R. Oficial.

Salta, Marzo 12 de 1909.

Es copia.

LINARES
Santiago M. López.

José M. Otiles.
S. S.

Por Manuel R. Alvarado
GANADO

El día diez y siete del corriente mes
y año a horas 3 p. m. en el local de’ «Los
Catalanes», Caseros y Florida; donde es
tará la bandera, venderé en remate SIN
BASE Y AL CONTADO 4 vacas de
vientre, 1 de 4 años, 2 de vacas de 3
años y 3 vaquillonas de un año. De
positario: Pablo Sajamá, «Los Sauces»,
departamento de Guachipas.

Por orden del señor Juez de 153 Ins
tancia doctor Alejandró Bassani.

Por Manuel' R. Alvarado
UN TÍLB^RY Y ÜN CABALLO

Sin base
Por aeden. del señor Juez de 113 ins-

;ancia doctor Alejandro Bassani, SIN
BASE Y AL CONTADO, remataré el
veinte del corriente mes á horas 5 p. m.
en el local de« Los Catalanes», Caseros
y Florida, ud tilbury de 4 ruedas y un
caballo zaino cochero.. Depositario Do-,
mingo Bertolozzi..

Art. Io Autorízase el funcionamiento
de la sociedad denominada «Caja de So
corros de Policía y Bomberos», bajo la
base de los estatutos que corren á fojas
3 y 9 de este expediente. >

Art. 2° Expídanse los testimonios que
se solicitaren, comuniqúese, publíquese
é insértese en el Registro Oficial.

LINARES.
SantiagO/M. López.

Es copia— < * .
Tnel ar ■ i^eiraao y secretaria «ei sunscripr,o—SalJosé M. Untes, . Febrero 6 de 19og_Augusto P.

o- ‘ lienzo, secretario.
     •  

Habiéndose declaraco abierto el juicio
sucesorio de don. Roberto Bauiita, se lla
ma por el presente y por el término de
3o diás, á todos los que se consideren in-1
teresados en está sucesión, bajo aperci-1
bimiento de ley, se presenten á hacér va-l
ler sus derechos ante el Juzgado de Paz!
Letrado y secretaria del subscripto—Sal-

lienzo, secretario.   

En el juicio deXdesliñde de la finca Pozo
Verde ó Sausal, ubicada' en el Depar
tamento del Rosario de la Erontera y com
prendido bajo los siguientes limites: Norte,
con la Ancas Cabas y Horcones; Sud, con
terreno de El Rio del .Naranjo ó’Arroyo
de Pedro Gómez" Quistran; Este’ con lá
Anca Palata y Oeste con propiedad de la
sucesión de Espíritu R. de Lizondo, segui
do por Don Pedro C. Nuñez se ha dictado
el siguiente auto: ¡Salta, marzo 9 de 19o9—
Por presentado con los doscumento adjun
tos téngasele. Cítese préviamentepor edic
tos que se publicarán en los diarios “Lá
Provincia' y ‘ELTiempo' con inserción en
el ‘Boletín Oficial' durante treinta dias  
haciendo saber la diligencia que se va á
practicar y que dará principio el dia que
el agrimensor señale, á todos los que pue
dan tener interés en ella, art. 575 del có
digo de procedimiento en lo civü y come
rcial, téngasele como perito agrimensor
propueto por esta parte al señor Skiold
Simesen—A. Bassani:

Sirva el presente de notificación á todos
los interesados-en el mencionado deslinde
de la finca antes expresada.

Salta, Marzo 12 de 19o9
Zenon Arias. ,

41vAbl7 Secretario.
Por el presente se cita á todos los que

se Consideren con derecho á la sucesión
de doña Mercedes Palacios *y de doña'
Asunción Burgos, ya sea como herederos
ó como interesados, se presenten en él
término de 3o dias á hacerlos valer ante
el Jpez de 1d Instancia en lo Civil y Co
mercial, doctor don Alejandro Bassani,'
secretaria del suscrito, bajo apercibimien-
to—Salta, 16 de Marzo de 19o9 Zenon
Arias, ES. 38vAbl7.

Por disposición del señor Juez del«  
Instancia en lo Civil y Comercial doctor
Vicente Anas, se ha ordenado se. cite por
el presente y por el término de 3o dias á
todos los que se consideren con derecho
en el juicio sucesorio de don Lucas Tola- '
ba para que los hagan valer bajo aperci
bimiento de ley—Salta, Marzo 16 de 1Vu9,

Mauricio Sanmillán.
39vAb 17 E. S.

. Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de don. Manuel Francisco Leal,
el señor Juez de 1Instancia su lo C.vil
y Comercial doctor Julio Figueroa S., ha  
ordenado se cite por edictos que se publi
carán durante treidta dias' á todos losgque
se consideren con derecho á esta sucesión
se presenten en dicho término á hacerlos,  
valer, bajo apercibimiento.

Lo que se hace.sabsr á los interesados-
por medio del presente.—Salta, Marzo 15
de 19o9—David Guiiiño, secretario.

4oyAbl7
Habiéndose declarado abierto el.

juicio sucesorio de doña Vicenta Gal-
ván de Posadas, el señor juez de 1*
Instancia en lo C. y O. Dr. Alejandro
Bassani, ha icrdenado se cite por edic*
tos quese publicarán durante treinta
dias, á todos los que se consideren con
derecho á esta, sucesión, para que se
presenten 'en dicho término- á hacer1
los valer, bajo apercibimientQ.

Lo que se hace saber á los interesa
dos por medio del preéente—Salta;, 
Marzo 12 de 1909—Zcnón Arias, secreta*
rio. ' 36 v ab 13


